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N O T I F I C A C I Ó N 
 
 
 
 
Asunto: La 53.ª reunión del Consejo Ejecutivo y la 30.ª reunión de la Conferencia de las 
Partes serán virtuales y presenciales del 14 al 15 de junio de 2022 en Montevideo, 
Uruguay 

 
 
Estimada Señora / Estimado Señor:  
 
Tras las conversaciones mantenidas con la Presidente del Consejo Ejecutivo del IAI, la 53.ª 
reunión del Consejo Ejecutivo (CE-53) y la 30.ª reunión de la Conferencia de las Partes (CoP-
30) se celebrarán de manera virtual y presencial en Montevideo, Uruguay, el 14 de junio de 
2022 y del 14 al 15 de junio de 2022, respectivamente.  
 
Una reunión híbrida, con participación virtual y presencial, ofrecerá a las Partes la opción de 
viajar a Montevideo o participar en las reuniones a través de un sistema de videoconferencia; 
Zoom. 
 
Se solicita a las partes que planean viajar a Montevideo que notifiquen a la Dirección Ejecutiva 
del IAI lo antes posible, y a más tardar el 22 de abril de 2022. La información oportuna sobre 
los viajes permitirá a la Dirección Ejecutiva organizar la reunión y las actividades especiales 
relacionadas con el 30 aniversario del IAI. La Dirección Ejecutiva del IAI lamenta no estar en 
condiciones de apoyar financieramente los viajes de las Partes para participar en la CE-53 y la 
CoP-30. 
 
También se solicita a los miembros del Comité Asesor Científico (SAC) y del Comité Asesor en 
Ciencia y Políticas (SPAC) que notifiquen a la Dirección Ejecutiva del IAI su intención de viajar 
a Montevideo para participar en las reuniones presenciales. El 13 de junio de 2022 se celebrará 
una reunión conjunta del SAC y el SPAC, antes de la CE-53 y la CoP-30. 
 
Se solicita encarecidamente a los observadores que planeen asistir a la CoP-30 en persona o 
virtualmente que notifiquen a la Dirección Ejecutiva del IAI apenas les sea posible.  
 
REGISTRO 
 
La inscripción para la reunión está disponible en: https://iai-
cop.typeform.com/to/s6PYt0n2?typeform-source=admin.typeform.com. Solicitamos que los 
delegados y observadores de la reunión se registren lo antes posible y reserven esta fecha. La 
información sobre el sistema de videoconferencia para la CoP-30 y los detalles de inicio de 
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sesión se enviarán posteriormente a los participantes registrados. La información logística 
sobre los viajes a Montevideo también estará disponible a su debido tiempo. 
 
ACREDITACIÓN 
 
Se recuerda a las Partes que se requiere acreditación para que las Partes participen 
activamente en la CoP-30. De conformidad con la Regla 3 del Reglamento de la Conferencia 
de las Partes (CoP) del Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global, la 
Parte que no hubiera designado Representantes Permanente y/o Suplentes acreditará a través 
de la autoridad diplomática pertinente a un Representante (y si lo deseara, a un Representante 
Alterno) para dicha Conferencia. 
 
Dadas las circunstancias excepcionales en torno a la CoP-30, la Dirección Ejecutiva del IAI 
considerará que un mensaje de correo electrónico de la autoridad nacional competente o 
diplomática que designe su delegación es documentación suficiente. 
 
Todas las credenciales deben enviarse a la Sra. Soledad Noya (soledad@dir.iai.int) lo antes 
posible, y a más tardar el 1 de junio de 2022. 
 
COVID-19 
 
Los participantes que viajen, deben tener en cuenta que el IAI no será responsable de ningún 
problema de salud o accidente que los participantes puedan tener, ni de ningún costo de 
cuarentena después de una prueba covid-19 positiva a la llegada o durante la reunión para 
aquellos que lo requieran. Los participantes harán sus propias gestiones para seguro de vida, 
seguro de salud y cualquier otro seguro que consideren necesario. Los participantes deben 
portar carnet o certificado de seguro de salud o cobertura de salud internacional. La información 
sobre los requisitos de ingreso a Uruguay estará disponible a su debido tiempo. 
 
Muchas gracias por su apoyo al IAI. 
 
Sírvase aceptar, Señora/Señor, el testimonio de mi más distinguida consideración. 
 
 
 

Atentamente,  

 

Marcos Regis da Silva  
Director Ejecutivo 
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